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, PROCESO: ALIMENTOS

/ DEMANDANTE: HEIDYTATlAN'A MORENO RbJAS
" : DEMANDADO: ' JOSÉ LUISGONZÁLEZ BARRERA

.1 RADlCACION: 20.1~419

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de octubre de 2016. Al Despacho el
toveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, trece (13) de octubre de dos mil dieciséis (2016)

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes los memorialeS
, suscritos por la apoderada de' la parte actora, relacionados con el diligenciamiento'

e \' • I

de la notificación personal al demandado, y el oficio. No. 3313, remitido a la
Empresa RLH ROLOHE, obrantes a folios del 79 al 87.

Así mismo, téngase como agregado el memorial allegado por el señor
Rosemberth L6pez Hernández, relacionado con eL cumplimiento de la medida t ,

cautelar ordena~a en el presente proceso, visto a folios 88 al 91. Teniendo en
cuenta la solicitud hecha en el memorial en mención, por Secretaría oficiese a la
émpresa RLH ROLOHE, indicando 'que el dinero retenido por concepto dé
cesantías al señor, JOSE LUIS GONZÁLEZ BARRERA, debe permanecer

',

"congelado", y sólo será puesto a disposición de este' Despacho en caso de que el
demandado quede cesante, caso en cual debe consign~r~e en la cuenta de
depósitos judiciales que tiene este juzgado en el Banco Agrario de Colombia de
esta ciu com~ tipo 6-y a nombre dé la 'parteactora.
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